
tal del

Sapmar Municipalidad de Carapeguá
Departamento de Paraguarí - Paraguay

Intendencia Municipal
Telefax: 0218-212985

Carapeguá, 29 de julio de 2025

Señor

Dr. Juan Agustín Encina, Director Nacional

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

Presente:

En representación de la Municipalidad de Carapeguá, me dirijo a Usted, en relación al

llamado a Licitación de Menor Cuantía N° 03/2025 - ID N° 468.213 "MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTE Y MAQUINARIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE

CARAPEGUA", a fin de realizar las siguientes consideraciones:

1. Comentario

1) Teniendo en cuenta que el proceso prosee el atributo de contrato abierto

por montos, observamos que la carga en el SICP (ver la columna de monto),

no corresponde. Favor verificar.

R. Se subsana la inconsistencia observada.

2) Lote 2 Mantenimiento y Reparación de Maquinarias(Volquetes): En el SICP se

observa Gs. 0 (cero). Favor subsanar la carga ya que el proceso es por LOTES.

R. Se subsana la inconsistencia observada.

3) Formas y condiciones de pago: Favor indicar en el apartado del PBC como será

la forma de pago, ya que en el SICP indican que ser A Plazos.

R. Se establece en el apartado de Condiciones Contractuales del PBC, la

forma de pago que será "A plazos".

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarlo atentamente.
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